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Veintitrés: Transigir y a por el mandante; 

Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, 

juicios o procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o 

jurisdicción especialmente administrativa, fiscal o judicial y 

por sí o por medio de otras personas; Veinticinco: Sustituir o 
  

delegar, total o parcialmente este poder, así como revocar oO 

aceptar la renuncia, en cualquier momento, de las personas a las 

cuales le ha delegado y sustítuido el presente poder, siendo 

entendido que dicha delegación, sustitución y su eventual 

revocación o renuncia no afectarán la vigencia del presente 

poder, siempre que el mismo no sea expresamente revocado por el 

poderdante o. renunciado:por el: apoderado = += 22 

El suscrito Notario hace constar que la presente Escritura 

Pública ha sido preparada en base a minuta debidamente presentada 

y refrendada por la Licenciada Verónica P. Nativí N. mujer, 

panameña, mayor de edad, casada, abogada, portadora de la cédula 

de identidad personal número ocho-doscientos sesenta y tres- 

cuatrocientos trece (8-263-413), de la firma de abogados SUCRE, 

ARIAS € REYES. = <= ===> == - A a RRA 

Además, el suscrito Notario hace constar que el compareciente 

presentó para su protocolización en Escritura Pública, copia del 

Acta de una reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, 

celebrada el nueve (9) de julio del año dos mil catorce (2014). 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las 

coplas que soliciten los interesados.= == - - -=2<-.-.. 

.Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales 

ARGELIS DE TEJADA, con cédula de identidad personal nueve- ciento 

veintiuno - mil doscientos setenta y nueve(9-121-1279), yy 

JILNARDO MORAN VALDES, con cédula de identidad personal número 

dos - ciento treinta y seis - seiscientos sesenta y nueve (2-136-       
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